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PARTE OFICIAL
Presidencia del Consejo de Ministros
S, M. el Rey D. Alfonso XIII (que 

Dios guarde), S. M. la Reina Doña Vic
toria Eugenia y 88. AA, RR. el Prín
cipe de Asturias é Infantes, continúan 
sin novedad en su importante salud,

De igual beneficio disfrutan las demás 
personas de la Augusta Real Familia.

(Gacetas 29 al 31 de Julio)

Núm, 1865

Gobierno Civil
OBRAS PUBLICAS

El e c t r ic id a d .—Habiendo solicitado 
D Jorge Aguiló Forteza en concepto de 
Administrador Delegado de la Compa
ñía Mallorquína de Electricidad «La 
Palma de Mallorca» la autorización ne
cesaria para establecer una nueva Cen
tral de producción de energía eléctrica 
en el ensanche de esta Ciudad, sitio de
Dominado «La Torreta»; se pone en co
nocimiento de las Corporaciones y par
ticulares, señalando un plazo de treinta 
^las contados á partir de la fecha en 
^üe se publique este anuncio en el Bo- 
l b t in  Of ic ia l  de la provincia, para 
ndmitir las reclamaciones á que haya 
lugar, quedando de manifiesto el pro
yecto y expediente en la Jefatura de 
^ras Públicas (calle del Temple n.° 5 
P*80 1,°) en cumplimiento de lo dispues- 
t° en el articulo 13 del Reglamento re- 
brmado para instalaciones eléctricas 
116 7 de Octubre de 1904, acompañándo 
89 además, á continuación, la Nota for- 
^nlada por el Ingeniero Jefe de la pro- 
V|ncia, de que trata el mencionado ar- 
1Cltlo, ampliada de conformidad con lo 

°rdenado por la Dirección General de 
ubras Públicas en 5 de Julio de 1913.

“alma 26 de Julio de 1917.
El Gobernador,

Javier Miilárv
que se cita en el anuncio anterior 

concesión que solicita D. Jorge 
Aguiló Forteza en nombre y represen- 
•?ción de la Compañía Mallorquína de 
í;lectricidad «La Palma de Mallorca» 
^.8ne por objeto aumentar extraordina- 
t agente la producción de energía eléc 
^íca para alumbrado, y fuerza motriz 

demás usos en que pueda ser utíiiza- 
n6 "tableciendo al efecto, una nueva 
^Qtral, en edificio expresamente cons- 
^uido para ello, en el ensanche de esta 

'^dad, sitio denominado «La Torreta». 
. Sq  dicha Central se proyectan insta- 
ír: L° Seis calderas muldtubulares, 
‘8tema Belleville. 2.° Tres grupos eiec- 
I 8®nos, constituidos dos de ellos por 

9s.^FDa<doras trifásicas de potencia de 
u° K. V, a . á tensión de 6250 voltios 

í duenda de 50 periodos por segun-
^copiadas directamente al pié de 

otras tantas turbinas de vapor do 3000 
H. P. que trabajarán á 3000 revoluc o 
nes por minuto y presión de 12 ks. de 
vapor recalentado á 300 grados, y el 
tercero constituido por la máquina de

' vapor de 600 H, P. y alternadora de 
500 K. V, A. á tensión de 5500 vol
tios hoy día en servicio en la actual 
Central. 3.° Once transformadores tri 
fásicos con refrigeración de acebo, 
de los cuales, cuatro serán de 1000 
K. V. A. y relación de transformac ón 
de 5250 A 10.500 voltios, cuatro de 
2500 K V. A. y relación de transfor
mación de 5250 á 32000 voltios y fres de 
250 K. V. A. y re ación de transforma 
c ón de 5250 á 220 voltios.

Para la refrigeración de los conden
sadores, se aprovecha el agua del mar, 
proponiéndose establecer al efecto una 
galería doble que atravesará la curre 
tera de Palma á Porto Colora á l‘5O rae 
tros por debajo el nivel del suelo, uno 
de cuyos conductos es el agua caliente, 
desembocara en el sitio denominado «L i 
Cala» prologándose el otro bordeando 
la orilla del mar, hasta el sitio deno 
minado «La Punta» en donde se efec 
tuará la toma de aguas.

Las obras afectan á la carretera de 
Palma á Porto Colora y á los terrenos 
de dominio público lindantes con el mar 
en Cala-Portichol.

No se pide servidumbre forzosa de 
paso de corriente eléctrica sob^e la 
propiedad privada.

Palma 26 de Julio de 1917. —El In
geniero Jefe, B. Calvet.

SMOK DE LA GACETA
DEL CONSEJO DI MINISTROS

Re a l e s Or d e n e s
Excmo. Sr.: Publicadas por Real or

den circular de 7 de Septiembre de 1916, 
de esta Presidencia, las bases á las cua
les la Dirección General del Instituto 
Geográfico y Estadístico ha de sujetar 
el procedimiento para la renovación to
tal del Censo electoral que ordena el 
artículo 10 de la Ley de 8 de Agosto de 
1907,

S. M. el Rey (q. D. g.), de conformi
dad con lo propuesto por la Junta Gen
eral del Censo y de acuerdo con el pare
cer del Consejo de Ministros, se ha ser
vido aprobar la adjunta Instrucción, 
acomodada á las aludidas bases, para 
llevar á efecto la inscripción en el Cen
so electoral de los varones-de veinticin
co y más años de eáad; ordenando al 
propio tiempo que la referida Instruc
ción se inserte en la Gaceta de Madrid- y 
en los Bo l e t in e s  Of ic ia l e s  de las pro- í 
vincias, para la pronta y debida ejecu
ción del servicio que previene.

De Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y efectos consiguientes,

Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid, 23 de Julio de 1917.

DATO.
Señor ...

Instrucción para llevar á efecto la inscrip
ción de los varones de veinticinco y más 
años de edad, que ha de servir de base pa
ra formar el Censo electoral correspon
diente al año 1917.

CAPITULO PRIMERO
DE LAS AUTORIDADES Y ORGANISMOS QUE 

HAN DE 8JECUTAR LOS TRABAJOS DE 
INSCRIPCIÓN.
Artículo L° La inscripción que ha 

de servir de base para el Censo electo
ral se llevará á cabo en la Península é 
islas adyacentes por la Dirección Gene
ral del instituto Geográfico y Estadísti
co, á la cual auxiliarán en las provincias 
os Gobernadores civiles y 'oa Jefes pro
vinciales de-Estadística, y en los Muni
cipios las Juntas del Censo de pobla- ; 
ción de 1910, que han -sido reconstitui- i 
das recientemente, y el personal del : 
Cuerpo de Estadística que forma pane j 
de las Juntas de las capitales de pro
vincia.

Art. 2.° Los Gobernadores civiles j 
son los encargados de hacer cumplir, I 
en las provincias de su mando, las dis i 
posiciones de esta Instrucción y las que I 
en io sucesivo les comunique la Direc
ción General del Instituto Geográfico y 
Estadístico, lelativas á dicha ínscrip- 
ción,

Art. 3,° Los Jefes provinciales de I 
Estadística, en relación constante con I 
ios Gobernadores civiles y los Alcaldes, I 
tramitarán todo lo concerniente al Cen- | 
so, cumplirán los mandatos de esta Ins- I 
tracción y las nuevas órdenes que les | 
comunique la Dirección General, de | 
quien dependen; vig iarán y fiscalizarán I 
ios trabajos de los Municipios relativos | 
á esta servicio, y dirigirán todos sus es- I 
fuerzos é inteligencia á conseguir que la I 
inscripción resulte lo mas exacta y per- I 
fecta posible.

Art. 4.° Los individuos del Cuerpo I 
de Estadística qae formen parte de las I 
Juntas municipales de las capitales i 
de provincia, inspeccionarán cuidadosa- I 
mente los trabajos que se lleven á efecto I 
por ellas; darán inmediato conocimiento I 
al Jefe provincial de Estadística de los I 
defectos que noten en las operaciones I 
que ejecuten las Juntas, proponiendo al | 
mis Jio tiempo los medios que crean más I 
convenientes para corregir ó subsanar | 
aquellos defectos.

Are. 5.° Las Juntas municipales del | 
Censo de población de 1910 funcionarán 5 
en la forma prevenida en la Instrucción [ 
por la que se crearon, y ejecutarán los I 
trabajos que ahora se les encargan en | 
di modo y forma prescritos en la pre
sente y en las que en io sucesivo les co- j 
muuiquen los Jefes provinciales de Es* I 
uadística ,

CAPITULO II
DE LOS TRABAJOS DE LAS JUNTAS 

MUNICIPALES
Art. 6.° Las expresadas Juntas mu

nicipales ejecutarán los trabajos que se 
| expresan en los apartados siguientes:

l.° Se constituirá en las Comisiones 
I que han de ponerse al frente de los tra- 
I bajos de cada sección. En caso necesa- 
I rio, una sola Comisión podrá encargar- 
I se de dos ó más seccionas siempre que 
I disponga de agentes repartidores sufi- 
I tientes para distribuir por separtado 
| los boletines individuales de cada uno.

2 .° Pedirán al Alcalde para cada 
| sección, el agente ó agentes necesarios 
j para distribuir en ella, á domicilio, los 
j boletines individuales correspondientes, 
I llenarlos cuando ios interesados no se- 
| pan ó no puedan hacerlo y recoger di- 
I ohos boletines después de verificada la 
I inscripción en ellos. Estos agentes de- 
I ben saber leer y escribir.

3 .° Participarán al Alcalde Prest* 
i dente el número de boletines que calcu- 
I ien necesarios para la inscripción, el 

cual hará el pedido correspondiente al 
Jefe proviocial de Estadística al mismo 
tiempo que le participe la terminación 
y aprobación de las relaciones de casas । habitables.

4 .° Entregarán á las Comisiones res- 
• pectivas los boletines que correspondan 
ála sección ó secciones asignadas y las 

I relaciones de casas habitables para que 
le sirvan de gu a eu la distribución de 
os referidos boletines.

5 .° En cuanto las Comisiones entre
guen á los Presidentes de las Juntas los 
boletines individuales que hayan reco
gido en las respectivas secciones des* 
pués de verificada la inscripción, dichas 
Juntas examinarán primeramente los 
correspondientes á los Hospitales, Sana
torios ó Casas de salud, Cárceles de par
tido, Colegios ó Academias de internos, 
Seminarios y otros establecimientos 
análogos para averiguar si se han ins
crito individuos que tengan su domici
lio dentro del término municipal en que 
dichos establecimientos radican, y si 
resulta que un irismo individuo se ha
lla inscrito en dos boletines, ó sea en el 
del estab.ecimiento en que se encontra
ba el día de ¡a inscripción y en el de su 
prop o domicilio, en tal caso se dejará 
este último en el lugar correspondiente, 
y pondrá una nota firmada por ei Presi
dente de la Junta en el otro boletín (que 
se enviará en una carpeta de dup wados 
A la Sección provincial de Estadística), 
■ namfestando que se declara nulo por 
estar duplicado con otro que figura con 
el número .... de la calle de .... corres
pondiente á la sección ... del distrito ,,, 
del Municipio de referencia.

Enseguida examinarán los demáa bo
letines de todas las secciones que pro* 
ceda en averiguación de los individuos 
que no se han inscrito ó de ios datos 
umitidos, y para ampliar los que resal- 
ion deficientes, debiendo tener presente 
ia s Juntas que este examen y depura
ción do los boletines, juntamente'don U 
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inscripción, constituyen la misión mas 
asencial y de mayor responsabilidad 
que se confia á su celo y pa riotismo.

Tamb en podrán ordenarlas Juntas 
municipales que los boletines sean com
probados con los datos que figuren en el 
padrón vecinal, extendiendo los boleti
nes de los individuos que se hubieren 
omitido y modificando los datos que de
ban serlo en los boletines recogidos, pe 
ro en todos estos casos debe ser respal
dado el boletín con una nota indicando 
los datos obtenidos del padrón ó que se 
ha extendido todo él conforme á los da- 
tos del padrón, que sarán comprobados í sus familias, se ignorasen dichos datos, 
diretcamente en el domicilio del intere- ¡ y los vecinos y porteros de las casus no 
Bado, siempre que sea posible. ¡ los hayan podido facilitar ó para com-

La neglicencia, descuido ó falta de I probar los datos de la inscripción que
cumplimiento de lo dispuesto en este 
párrafo se pondrá en conocimiento de 
la Júnta Central para los efectos de los 
artículos 65 párrafos primero y tercero 
y 75 apartado 1,° de la vigente ley Elec 
toral.

6 .° Hechos el examen y depuración 
de los boletines Individuales, las pro
pias Juntas se cerc orarán si están colo
cados por orden alfabético da primeros 
apellidos en cada sección electoral, y 
cumplido este requisito los entregarán 
al Alcalde Presidente de la Junta en 
unión de la relación de casas habitables 
para que ordene su conducción á la Je
fatura provincial de Estadística, donde 
se entregarán en propia mano exigiendo 
recibo del Jefe.

CAPITULO III
DE LAS OBLIGA IONES DE LOS ALCALDES 

PRESIDENTES Y DE LOS SECRETAU1OS 
Art. 7.° Incumbe á los Alcaldes Pre

sidentes de las Juntas municipales del 
Censo de población:
l .” Cumplir y hacer cumplir en los 

respectivos términos municipales las 
instrucciones y las ordenes dictadas, y 
las que eu lo sucesivo se dicten para lle
var á cabo la inscripción de que se 
trata.

2 .° Encaminar todos sus prestigios 
personales dentro del Municipio y los 
recursos de su autoridad á la consecu 
ción de estos dos objetos esenciales á 
que se reducen los trabajos encomen
dados á las Juntas de su presidencia, á 
saber:

a) Que resulten bien demarcadas las 
secciones electorales hoy existentes sin 
que se puedan confundir unas con otras.

5 ) Que se inscriban en los correspon 
dientes ooletines individuales todos los 
varones de veinticinco y más años de 
edad, que en la facha de la inscripción 
lleven dos por lo menos de residencia 
en el término municipal, con la anota
ción de presentes y ausentes.

3 .° Enviar á los Jefes provinciales 
de Estadística las relaciones descrípti- 
vaa de la demarcación que comprende 
cada sección electoral, y la de ios nom
bres de los individuos que forman las 
comisiones de sección y de los Agentes 
repartidores que hayan nombrado para 
cada una de las secciones electorales.

Estas dos clases de relaciones deben 
ser remitidas, á más tardar, seis días 
después de quedar constituidas dichas 
Comisiones con sus respectivos Agentes
repartidores, _

4 .° Proveer á las Comisiones de sec- । cotejarla sobre el terreno con la demar- 
Ción de los Agentes repartidores que l cación escrita que de la misma sección 
pecesitan y del materiol necesario para $ hayan recibidos del Alcalde Presidente 
cumplir su cometido, y entregarles los 1 de la Junta, 
boletines individuales que al efecto ha- | 2.® Por si ó por medio de los agen-
yan recibido de los Jefes provinciales i tes puestos ásus órdenes visitarán casa 
0e Estudísticajuntamenie con la demar- ‘------- -- t».
c^c-óp. de la respectiva sección y las 
relaciones de casas habitables.

5 .° Estar en constante relación con
las Comisiones de sección para obviar 
las dificultades que se íes presenten en 
el cumplimiento de su misión y que por 
si solas l o  puedan vencer.

6 .° Publicar un bando y fijarlo en 
los sitios de costumbre, dando á cono
cer ai vecindario el objeto de la inscrip
ción que va á realizarse, la obligación 
que tienen todos los varones de veinti
cinco y más años do edad de llenar el 
boletín individual que al efecto se le 
ent^pgttrá, en su domicilio, debiendo 
consignar los datos que en él se piden, 

Bin omitir ninguno, y firmarlo, y en 
caso de no poderlo firmar y llenar, por 
no saber ó por o ra causa justificada, 
manifestar al agente repartidor los da
tos personales necesarios, para que los 
llene y firme por su autorización.

7 .° Procurar que todas las operacio
nes se ejecuten por las Juntas, Comisio
nes y agentes repartidores, dentro de 
los plazos marcados.

8 .° Facilitar los datos que arroje el 
padrón municipal, para que las Comi
siones puedan inscribir á los individuos 
ausentes, cuando por estarlo también 

ofreciese dudas.
9 .° Dar inmediatamente parte á los 

Jefes provinciales de Estadística del nú
mero de boletines que les pidan las Co
misiones de sección. ..

10 Dar inmediatamente cuenta á 
dichos Jefes provinciales del total de 
los boletines que las Comisiones ó sus 
agentes hayan recogido en su respenti 
va sección, después de verificada la 
inscripción

Estas partes á que se refieren los nú
meros 9 o y 10, se deben dar sin pérdi
da de tiempo, bajo las más estricta res
ponsabilidad de los que resulten moro
sos, porque han de servir á los Jefes 
provinciales de Estadística para cote
jarlos con el estudio que tienen hecho 
de ca-da Municipio, y en vista de .este 
cotejo, podrán hacer rápidamente las 
observaciones oporiunas .á Jos Alcaldes 
y á las Juntas para que rectifiquen, y 
cuando sea necesario, recorran de nue
vo las secciones en averiguación de los 
omitidos en la inscripción, y avisar de 
este modo que vayan empleados espe
ciales á rectificar sobre el terreno la 
inscripción que haya resultado defi
ciente.

Art, 8.° Los Secretarios de las Jun
tas municipales expresadas, comparten 
sus obligaciones coa los Alcaldel Pre
sidentes, en cuanto se les impone el de
ber de proponer y hacer presente á és
tos todo lo que les incumbe en las dife^ 
rentes fases y estado de los trabajos de 
Ja inscripción de que se trata, y las de
ficiencias ú omisiones que se notaren 
en el transcurso de los trabajos serán 
imputadas también al Secretario, si 
éste ha hecho constar que aportuna- 
meute dió cuenra al Alcalde de cuanto 
se debía disponer y ejecutar para evi
tar omisiones, errores y deficiencias,

La negligencia, descuido ó falta de 
cumplimiento de lo dispuesto en los an
teriores articules 7 y 8, si por eilo se 
perjudicara la exactitud y pureza del 
Censo, se pondrá en conocimiento de la 
Junta Central para los efectos de los 
citados artículos 64 y 65 de la ley Elec
toral,

CAPITULO IV
DE LOS TRABAJOS DE LAS COMISIONES 

DE SECCION Y SUS AGENTES REPARTI
DORES.
Art. 9.° Las Comisiones de sección 

ejecutarán los trabajos siguientes:
1.® En cuanto estén constituidas,

recorrerán la sección respectiva para

• por casa todas las de la Sección, to 
í mando nota del número total de varo
I nes de veinticinco y más años de edad 
, con dos de residencia en el Municipio, 

que habiten en cada casa, tanto pre
sentes como ausentes.

Les servirá de guia en esta operación 
la relación de casas habitables que les 
entregue el Alcalde.

3 .° En los hoteles, fondas, casas de 
• huéspedes, posadas, casas de dormir, 

ventas, etc., tomarán nota, no sólo de 
los varones de veinticinco y más años 
de edad, correspondientes á la familia 
desús dueños, sino también de los va
rones do la expresada edad que haya 
en ellos en calidad de huéspedes, siena*

pre que lleven dos ó más años de resiJ 1 letines de Inscripción, que se haga 
dencia en el municipio. : constar por nota el domicilio del inserí, i

Las mismas notas tomarán en los j to, con el objeto de facilitar el cotejo 
Conventos, residencias ó Casas de reli- j necesario para evitar la duplicación de 
giosos, y en los Colegios, Academias, i la inscripción 
Seminarios y demás establecimientos | 10. Los agentes repartidores, al reí
análogos y en los Hospitales y casas de | coger á domicilio los beletines indivl. 
salud.

4 .® En vista del resultado que arro
jen las notas tomadas en el primer reco
rrido de las casas de la sección, las Co
misiones pedirán al Aleada Presidente 
el número de boletines individuales que 
necesiten para la inscripción de los va
rones de veinticinco y más años de edad 
que lleven dos de residencia en el termi
no municipal.

5 .° En cuanto las Comisiones reci
ban del Alcalde los boletines individua 
les que necesiten para su sección, proce
derán á llenar los encabezamientos ó 
sean los «Datos de la vivienda» de los 
beletines, en la forma siguiente:

Consignarán el nombre del Ayunta
miento, e! número del distrito municipal 
y su nombre si lo tiene, el nombre de la 
secc ón y el número que le corresponda 
dentro de cada distrito municipal, po
niendo la palabra «Unica» si el distrito 
municipal sólo tuviere una sección.

Detrás déla palabra «entidad» se pon
drá casco si la casa radica en el casco 
del Ayuntamiento, ó diseminado, espe 
cíficando el nombre si está aislada, y se 
pondrá el nombre de la aldea, caserío 
ó grupo si la casa corresponde á una 
entidad de esta clase. En las provincias 
de Asturias y Galic a se consignará 
además la parroquia.

El número de la casa, el piso y cuarto 
conviene que lo consigne el Agente re
partidor al distribuir en cada casa los 
respectivos boletines.

Inmediatamente, las mismas Comisio
nes dispondrán que los Agentes repar
tidores puestos á su servicio, después 
de haberlos instruido en todos los deta
lles da su misión, los distribuyan á to 
das las familias de su sección, á las cua
les advertirán que sólo los varones de 
veinticinco y más años de edad que lle
ven dos ó más de residencia en el Muni
cipio deben llenar el boletin respectivo, 
uno por cada varón, y que deben inscri
birse los presentes y ausentes temporal
mente, cuidando de que se consignen 
todos los datos sin faltar uno solo, y de 
que cada boletín esté firmado por el va
rón que en él se inscribe, y en las casas 
en que no pueda firmar el interesado 
por no saber ó por estar ausente, el 
Agente repartidor lo llenará con los da
tes que le facilite la familia del inscrito 
firmándolo por autorización á causa de 
no poder hacerlo el inscrito.

6 .° Cuando en alguna casa ó cuarto 
; estuviese ausente toda la familia, el 

Agente repartidor pedirá los datos á los 
vecinos ó porteros de la casa, y si éstos 
no los conocieran ó los diesen incomple
tos se pondrá el caso en conocimiento 
del Alcalde para obtenerlos del padrón 
municipal, y firmando el Agente el bo
letín haciendo constar dicha circuns- 

I tancia,
7 .® Todos los boletines individuales 

; llevarán, además de la firma del indi- 
8 viduo inscrito, la del Agente repartidor. 
| 8.® Las Comisiones cuidarán de que
i los agentes repartidores distribuyan los 
§ boletines á domicilio en la fecha más 
* próxima posible a la señalada para la 
í inscripción, teniendo siempre en cuenta 
F por el estudio que han debido hacer de 
= la sección, el tiempo que necesitan para 
í que todas las familias tengan en su po- 
; der los boletines el día de inscripción 
: y que los agentes deben llevar los de 

aquellos vagones que se hallan imposi* 
_ bihlados de hacerlos por no saber, no 
’’ poder ó estar ausentes.
j Estas mismas circunstancias se ten- 
5 drón presentes para la recogida de los 
i* boletines, la cual deberá tener lugar 

también en la fecha posterior más pró- 
. xima ai día señalado para la inscrip

ción.
. 9.° Las Comisiones, por si ó por me
, dio de sus agentes, cuidarán de adver

tir á los Directores ó Jefes de Hosplta- 
í les. Gasas de salud, Colegios, Acade- 1 L_ .
] mías ó Seminarios, al distribuir ios bo- demias y otros establecimientos

duales, tendrán cuidado de examinarlos i 
para ver si falta algún dato, con el fin
de recabarlo del indivídno ó de su famí. 
lia antes de retirarse del domicilio déla 
misma, advirtiendo que deber estar 
completos, no sólo los datos de la perao* 
na inscrita, sino los de ¡a vivienda, asi 
como el de la sección y el distrito mu
nicipal.

11. Las Comisiones de sección, ea
cuanto hayan recibido de sus agentes 
repartidores los respectivos boletines 
re ogidos en su sección, los examinarán 
uno por uno para ver si tienen todos 
los datos precisos, y si resultan om'sio. 
nes de individuos 6 de datos, harán los 
mayores esfuerzos para hacer las rec
tificaciones que sean necesarias, reco
rriendo de nuevo sus agentes la sección 
hasta reparar por completo los omisio
nes de individuos ó de datos.

Después de esta depuración colocarán 
los boletines en su sección por riguroso 
orden a fabético de primeros apellidos 
y bien acondicionados para que no su
fran extravio ni deterioro, los entrega
rán al Alcalde Presidente, expresando 
el total de los recogidos en la sección, y 
devolviendo las relaciones de casas ha
bitables que hubieran recibido.

Esta entrega de los boletines al Al
calde la verificarán las Comisiones in
mediatamente que terminen la clasifi
cación.

CAPITULO V
DE LOS REQUISITOS DH LA INSCRIPCIÓS 

Art. 10. Los datos de la inscripción 
se referirán al día l.° de Septiembre del 
presente año.

Art. 11. Los jefes ó cabezas de fa* 
milla tienen obligación de recibir á loa 
agentes repartidores y de devolver 4 
éstos con los datos precisos, los boleti
nes individuales en los que se inscriban
los varones de que se lleva hecha men
ción. Los que no sepan ó no puedan lie* 
narlos por si mismos, facilitarán los ds 
tos al agente repartidor para que los 
consigne en el boletín.

Art. 12. Todo individuo inscrito en 
el correspondiente boletín debe auton* 
zarlo con su firma. Si no sabe firm&r0
por alguna circunstancia justificada no 
puede, hará que lo firme con su autor1'
zación el agente repartidor, 

Los jefes de familia autorizarán con 
su firma Jos boletines de los individuo’
de la misma temporalmente, ausenta 
haciendo constar esta circunstancia'. , 

i Art. 13. Todos los varones de veiD' 
ticinco y más años de edad que 116^®

< cuando menos dos de residencia en 
; Municipio, sea cualquiera su condicio 
i fuero ó categoría, á quien se presen 

por el agente repartidor el corresp0” 
diente boletín, están obligados á re 
birlo, llenarlo con todos los datos Q 
en él se piden y á devolverlo al ageD
repartidor, -

Art. 14. Los porteros de las cas^ 
los que de alguua manera tengan car 

i ter de funcionarlos públicos, están0 
! dos á facilitar á los agentes repartid0 
j las noticias que les pidan par» eB 
1 tribuir los boletines, recogerlos y» 
¡ su caso, llenarlos. Los que se DeS*L. 
’ á prestar este auxilio á los agentes 

partidores, incurrirán en la respons* 
lidad á que haya lugar. . c.

Art. 15. Los dueños de hoteles, । 
das, casas de huéspepes, ventas, ” ' 
procurarán que se inscriban en sus 

. pectivos boletines no sólo los 
de veinticinco ó más años de edad 
dos de residencia en el Municipio de 
propias familias, sino también los 
se hallen en su casa ó establecim16 
en calidad de huéspedes, ó

i sea con carácter permanente ó
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eo=, respecto é loa varones délas men- 
fjonadas circunstancias que residan 

ó menos permanentemente en sus 
pgtablecimientcs ó domicilios,.

Art. 17. Los Directpres de Hospiía- 
;e9i Casas de Salud, Sanatorios, etc., 
procuran que se inscriban los varones 
de veinticinco y más años de edad, con 
dos de residencia en el termino munici
pal que se hallen en sus establecimien* 
t08i teniendo coidado de hacer constar 
6Q¡os boletines respectivos las señas 
del domicilio propio de los enfermos 
que !o tengan, para poder evitar la du
plicación de inscripción,

CAPITULO VI
DE LOS TRABAJOS DE LAS OFICINAS 

PROVINCIALES DE ESTADISTICA.
Art 18, Los Jefes provinciales de 

Estadística, cumplirán los servicios que 
les encomiende la vigente ley Electoral, 
ateniéndose á las instrucciones que al 
efecto les comunique la Dirección Ge
neral, proponiendo & la misma, y en 
caeos urgentes á los Gobernadores civi
les, las medidas qne convengan adop
tar, á fin de vencer las dificultades que 
ge ofrezcan en los Municipios para 
realizar la inscripción con la exactitud 
y premura convenientes.

Art, 19. Propondrán igualmente á 
la D rección General el nombramiento 
de Comisiones comprobadoras sobre el 
terreno, cuando el resultado de la ins
cripción arroje ocultaciones ó defectos 
que las Juntas y Comisiones no hayan 
rectificado, después de requeridas por 
ellos.

Los gastos de estas Comisiones se sa
tisfarán con cargo al crédito concedido 
á la Dirección General del Instituto 
Geográfico y Estadístico para la forma
ción del Censo; pero serán reintegrados 
al Tesoro público por los que resultaren 
culpables de haber dado lugar á dichos 
nombramientos de Com siones compro
badoras.

Art, 20. Cuando los Alcaldes no 
cumplan las Órdenes dictadas para el 
servicio de que se trata, y cuando no 
remitan oportunamente los documentos 
que se les pidan, los Jefes provinciales 
de Estadística propondrán á los Gober
nadores civiles el envio de Comisiones 
que vayan á los Ayuntamientos corres
pondientes á exigir el cumplimiento del 
servicio ó á recoger los documentos ne 
cesarlos, á espensas de los culpables de 
Que se haya tomado esta medida, de 
conformidad con lo prevenido en el 
apartado 3.° del articulo 87 de la ley 
Electoral,

Si á los tres dias no ha resuelto el 
Gobernador dicha propuesta, el Jefe 
Provincial lo comunicará á la Dirección 
General á los fines que procedan.

Art. 21. Si por deficiencia del padrón 
Municipal algún individuo se halla com
prendido en el caso quj señala el acuer
do de la Juma Central de 23 de Junio

1909 y Circular de ¡a Dirección Ge 
^ral del Instituto Geográfico y Esta- 
^atico de 21 de Febrero cié 1911, una 

cumplidos estrictamente todos los 
requisitos que dichas disposiciones com
Prenden, los Jefes de Estadística admi- 
tiíán la reclamación correspondiente, si 

estuviesen aún confeccionadas las 
dietas respectivas.
.Art, 22. En el caso de que la Direc

ción General del Instituto Geográfico y 
^Udistico acuerde hacer uso de la au
torización que ¡e concede el párrafo 
tercero de la base primera de la Real 
°rden de 7 de Septiembre de 1916, di-. 
cho Caniro dictará las instrucciones es
peciales que considere necesarias para 
te ejecución de los trabajos.

DISPOSICIONES GENERALES
Todos ios trabajos que con arreglo á 

Instrucción se han de realizar en 
08 Muuic;pios, quedarán terminados y 

tes boletines individuales entregados en 
tea oficinas provinciales de Estadísiicas 
dependí entes de la Dirección General 
^Ql lustituto Geográfico y Estadístico, 
eQ las lechas siguientes;

Hasta 1.000 habitantes el dia 10 de 
septiembre próximo.

De 1.000 á 5.000 el 20 de ídem.
De 5,000 á 10.000 el 25 de ídem.

De 10.000 á 20.000 el l.° de Ostubre. 
De 20.000 á 50.00) el 5 de ídem.
De 50.000 á 100.000 el 10 de idem. 
De más de 100.000 el 15 de ídem.
Madrid, 10 de Julio de 1917.=El Di

rector general, Severo Gómez Nuñez.

Excmo. Sr.: El Presidente de la Jun 
ta Central del Censo electoral, en co 
municacíón de fecha 11 del mes actual, 
dice á esta Presidencia lo que sigue:

«Excmo. Sr.: Con esta fecha digo al 
limo. Señor Presidente de la Junta pro 
vincial del Censo electoral de Zaragoza 
lo siguiente:

elimo. Sr.: En vista de la comunica 
ción que con fecha 30 de Junio último 
ha dirigido a la Junta Central del Cen
so el Presidente de la municipal, de esa 
capital, consultando:

1,® Si debe continuar expidiéndose 
certificados de no ser elector á quien 
no ha cumplido los veinticinco años, 
por exigirselo asi á los interesados las 
diferentes Autoridades y Centros oficia
les para darles posesión de un destino 
público; y

2 ° Si deben de admitirse los testi
monios de condenas que se refieran á 
penados menores de aquella edad y á 
mujeres, ó por eí contrario, si puede 
negarse la certificac ón á que se contrae 
el número 1.® y no admitirse los testi
monios de condena citados, interesáu 
dose en este caso de los Jueces de ins
trucción que dichos testimonios se limi
ten á los penados mayores de veinticin
co años:

Considerando que de la letra y espí
ritu del articulo 85 de la ley Electoral 
vigente se deduce claramente que para 
tomar posesión de toda destino público 
sólo es exigible á los que hayan cum 
piído los veinticinco años, pero no á los 
menores de esta edad, la certificación 
de haber ejercido el derecho de sufragio 
en la última elección de Diputados en 
sus respectivos distr tos electorales ó 
certificación de no ser elector ó de es 
tar exento de esta obligación de votar ó 
de haber justificado la omisión de votos 
ante la Junta correspondiente:

Considerando que los Juzgados de ins
trucción, al remitir los testimonios de 
condena por sentencia firme á las Jun 
tas municipales, cumplen una obliga
ción que implicítamente les está impues
ta por el articulo 3.° de la Ley para 
prevenir los casos de incapacidpd á que 
el mismo hace referencia y en que se 
hallen incursos los electores mayores de 
veinticinco años y ios menores de esra 
edad, pero que pueden alcanzarla en 
plena incapacidad:

Considerando que ia remisión de esos 
testimonios relativos á mujeres no tie 
nen razón de ser, puesto que éstas ca
recen del derecho de bufragio.

La Junta Central del Censo, en sesión 
celebrada hoy bajo mi presidencia, se 
ha servido dictar, con carácter general, 
los siguientes acuerdos:

1 .® Siendo conveniente para el me
jor servicio público que los organismos 
electorales creados por ia Ley vigente 
no vean complicadas, con trabajos in- 
necesaríos, las disuntas funciones que 
la misma les encomienda, se encarece 
de aquellas Autoridades y Jefe de Cen
tros oficiales encargados de dar pose
sión de todo destino publico, que no 
exijan á los interesados menores de 
veinticinco años, para llevar á efecto 
tal formalidad, la certificación de haber 
votado en la última elección verificada 
en su respectivo distrito electoral, ó 
certificación de no ser elector ó de estar 
execto de la obligación de votar ó de 
Haber justificado la omisión de voto 
ante la Junta correspondiente, toda vez 
que este requisito documental sólo obli
ga a los mayores de aquena edad, como 
claramente se determina por el articulo 
82 de la Ley. ,

2 .°^ Las Juntas municipales del Cen
so no pueden negarse a admitir, ni ma- , 
nos á aceptar recibos de los testimonios 
de condena que por delitos electorales | 
solamente y no por otros de distinta 

' .ndola, según lo tienen decláralos la 
Central por su acuerdo de 20 de Abril 
de 19U8, les sean remitidos por los Jue

ces de instrucción, aunque se refieran 
á menores de veinticinco años, y cuyos 
testimonios tienen por objeto prevenir 
los casos de incapacidad de los que 
cumplieron los veinticinco años y de los 
que, no habiéndolos cumplido, pueden 
alcanzarlos en plena incapacidad,

3 .® Que se recomiende á los expre
sados Jueces que no envíen los referidos 
testimonios á las Juntas municipales 
del Censo cuando se refieran á mujeres, 
que carecen del derecho de sufragio; y

4 .® Que se trasladen estos acuerdos 
al Gobierno de 8. M. por si estima con 
veniente dar las oportunas órdenes para 
su observancia y cumplimiento por los 
funcionarios y electores á quienes inte
resa.»

Y como en cumplimiento de los 
acuerdos transcritos, además de ser de 
conocimiento general para los electores 
y Juntas del Censo dependientes de esta 
Central, envuelven un ruego á funcio
narios de! orden judicial y á cuantas 
Autoridades civiles y militares se hallan 
encargadas de dar posesión de todo des
tino público, con arreglo á lo mandado 
en el articulo 85 de la ley Electoral 
vigente, la Junta que presido ha dis
puesto quo se dé traslado de aquéllos á 
V. E. por si el Gobierno de 8. M. cree 
necesario, como asi lo estima esta Jun
ta, dar las órdenes oportunas para que 
sean observados los acuerdos de que se 
trata por todos los funcionarios y elec
tores a quienes interesa.»

Y conformándose S. M. el Rey (que 
Dios guarde), de acuerdo con el Conse
jo de Ministros, con lo propuesto por la 
Junta Central del Cense electoral, se ha 
servicio aprobar dichos acuerdos decla
rándoles de carácter general, precepti
vo y obligatorio, disponiendo al propio 
tiempo que se inserte esta orden en la 
Ga--et i de Madrid y Bo l e t in e s Of h h a  
l e s  de las provincias para su debido 
cumplimiento.

De Real orden lo traslado á V. E. pa
ra su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid, 23 de Julio de 1917,

DATO.
Señor...

^Gaceta 27 de Julio)

MINISTERIO DE FOMENTO

Re a l  Or d e n
Excmo. Sr.: Para dar pronto cumpli

miento al Real decreto de 12 de Julio 
del corriente año, sobre creación de una 
Caja Central de Crédito agrícola y pro 
ceder á constituir el Comité de dirección 
de este nuevo Centro,

S . M. el Rey (q. D. g.) so ha servido 
disponer que se invite á las entidades 
agrarias dé carácter general y á las que 
especialmente se citan en el articulo 16 
del indicado Real decreto, para que so
liciten su inscripción previa ia suscrip
ción que determina el articulo 14 y con 
el objeto de quedar representadas en 
Comité directivo,

Las solicitudes deberán dirigirse al 
Ministerio de Fomento, hasta el día 31 
de Agosto de 1917.

De Real orden lo digo á V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
27 de Julio de 1917.

EL VIZCONDE DE EZA.
Señor Presidente de la Caja Central de 

Crédito agrícola.

MINISTERIO DE ESTADO

Subsecretaría.—Sección de Política
El señor Embajador de 8. M. eu Lon

dres participa á este Ministerio que ha 
¿ido publicado un Real decreto con fe- 
jha 2 de los corrientes, mediante el cual 
j 1 Gobierno de S. M. británica deja sin 
efecto las listas de contrabando de gue- i 
ira aprobadas con anterioridad á esa 
fecha, y en su lugar de declara que 
mentras continúe la guerra presente ó 
uastanuevo aviso, serán considerados 
contrabando absoluto ó condicional, 
os ardcülo's que relaciona.

Madrid, 23 de Julio de 1917.*E1 Sub
secretario, El Marqués de Amposta.

(Gaceta 29 de Julio 1
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Núm. 1885

COMISION PROVINCIAL 
DE BALEARES

Suministro».—En cumplimiento de lo 
dispuesto en el artículo 3.° de la Ins
trucción de 9 de Agosto de 1877, inserta 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  número 1656, 
la Comisión provincial de acuerdo con 
el Sr. Comisario de guerra inspector de 
provisiones ha resuelto que los suminis
tros que los Ayuntamientos de esta pro
vincia hayan hecho á las tropas del 
Ejército y Guardia Civil durante el 
presente mes deberán liquidarse y abo
narse con arreglo á los precios que para 
cada una de las especies suministradas
se expresan á continuación: 

Peeotn

Ración de pan de 700 gramos. . 0*25
Idem de cebada de 4 kilógramos. 1*25 
Idem de paja de 6 idem. . . , 0*70
Litro de aceite. ...... 1*50
Idem de petróleo. . . . . . 0‘80
Idem de vino ....... 0*40
Kilógramo de carbón.................. 0*12
Idem de leña..................................... 0‘03
Idem de paja larga. , . . . 0*10
Idem de carne de vaca. . . . 1‘96
Idem de idem de carnero . . . 2*00

Palma 31 de Julio de 1917.—El Vice
presidente, Gabriel Massanet.—P, A. de 
la C. P. —Miguel Font, Secretario.

Núm. 1877
SECCION ADMINISTRATIVA

DE PRIMERA ENSEÑANZA DE BALEARES
Solicitada por D. Miguel Porcel y 

Riera, habilitado que fué de los Maes
tros de los cinco partidos de esta pro
vincia, ia devolución de la fianza que 
para dicho cargo constituyó, por el pre
sente se hace saber á los Maestros de 
dichos partidos que en el improrroga
ble plazo de treinta días á contar desde 
el siguiente al de la inserción del edicto 
en este periódico oficial presenten las 
reclamaciones que sean pertinentes á 
su derecho contra dicho Sr. Porcel, bien 
entendido que, terminado el indicado 
plazo no se admitirá reclamación al
guna.

Palma 31 de Julio de 1917. —El Jefe 
de la Sección, Salvador M.a Rover.

Núm. 1879
DELEGACION DE HACIENDA 

DE BALEARES

Sección facultativa de Montes 
Región 10.a

An u n c io .—Primera y segunda subas
ta di productos procedentes da remates ca
ducados.—Eu atención a lo que disponen 
.osarticulos2.°, 5.° y 9.° dei Reglamento 
para el régimen de la Sección faculta- 
uva de Montes de fecha 14 de Agosto 
le 1900 y á propuesta del Ayudante de 
¡a provincia, he acordado: que se cele
bre primera subasta de 940 estéreos de 
<eña de pino eu haz procedentes de los 
seis primeros lotes de pinos derribados, 
vencidos, desmochados ó muertos por 
el viento en el monte «La Comuna» 
de Buñola, á los quince días, contados 
desde el siguiente al de la inserción de 
este anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
ia provincia, á la hora de las 12 y bajo 
el tipo de tasación de 143 pesetas. Si 
uo diera resultado positivo, se celebra
rá segunda á los diez días siguientes 
de celebrada la primera, á la misma 
hora y bajo las mismas condiciones y 
upo de tasación.

Las subastas tendrán lugar en las 
Gasas Consistoriales de la villa de Bu
llóla, bajo la presidencia del Alcalde, 
con asistencia del Regidor Sindico y 
una pareja de ia Guardia Civil,

En su virtud el Alcaide remitirá 
edictos de anuncio á las Alcaldías de 
ios pueblos limítrofes, las cuales los 
devolverán cumplimentados á la de 
procedencia.

El plazo para la extracción de di
chas leñas ael monte, sera de seis me- 
des contados desde la fecha de la eutre-^ 
ga al rematante,
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Las demás condiciones que regirán, í 
son las generales de 15 de Abril de 1898 i 
publicadas en el Bo l iít in  Of ic ia l  nú | 
mero 7792 de 5 de Diciembre de 1916. j

Del resultado de las subastas darán 1 
cuenta el mismo día que se celebren el I 
Alcalde y la Guardia Civil de Buñola, | 
á esta Delegación, al 8r Ingeniero Jefe 
de la Región y á la Ayudantía de la 
provincia, A esta última oficina par
ticipará también el Alcalde la aproba 
Ción definitiva del remate por e! Ayun
tamiento y haber ingresado el rema 
tante el 10 por 100 en arcas municipa
les para responder del contrato.

Palma á 31 de Julio de 1917.—El De
legado de Hacienda, Luis Galindo,

Núm. 1867
TESORERIA DE HACIENDA 

DI BALEARES
El Exmo. Sr. Director general del Te 

sorero público en telegrama fecha 27 
del mee actual, participa al Sr. Dele 
gado de Hacienda, que autorizado por 
Real Orden de 17 de Marzo último, se 
ha servido prorrogar el plazo de recau
dación voluntaria de las cédulas perso 
nales del actual año de 1917, hasta fin 
de Agosto próximo.

Lo que se hace público por medio del 
Bo l e t ín  Of ic ia l  para conocimiento de 
todas las personas aveicndadas en los 
pueblos de esta provincia.

Palma 30 Julio 1917,—El Tesorero 
de Hacienda, Raimundo Montis.

Núm, 1878
INSTITUTO GEOGRAFICO 

Y ESTADÍSTICO

Sección provincial de Estadística 
de Baleares

Datos del movimiento natural de la pobla
ción en esta provincia durante el mes de 
Mayo último.

Población. • 832.756

Número de hechos
Absoluto. . Nacimientos. . 558

Defunciones. . 417
Matrimonios. . 159

Por 1.000 habi- Natalidad. . 1'68
tantes. . Mortalidad. . 1'25

Nupcialidad. . 0‘48
==«■

Número de nacidos
Vivos. • Varones. • 299

Hembras. * 259

Vivos. • Legítimos. . 550
Ilegítimos. . 2
Expósitos. . 6

Total. . 558
SSBB=

Muertos. • Legítimos. . 7
Ilegítimos. . 1
Expósitos. . 1

Total. . 9

Número de fallecidos
Varones. • ^00
Hembras. _ •
Menores de 5 anos. *
De 5 y más años. • "L
En hospitales y casas de salud.19
En otros establecimientos bené

ficos. •
Causas de las defunciones

Fiebre tifoidea (tifa abdominal). .
Sarampión. •
Escarlatina. •
Difteria y Crup. •
Gripe. •
Tuberculosis de los pulmones. . 
Tuberculosis de las meninges. . 
Otras tuberculosis. . •
Cáncer y otros tumores malignos. 
Meningitis simple. . . •
Hemorragia y reblandecimiento 

cerbrales. , *
Enfermedades orgánicas del cora

zón. •
Bronquitis aguda. •
Bronquitis crónica. •
Neumonía. •
Oirás enfermedades del aparato 

respiratorio (excepto la tisis^. ,

2
4
2
2
3

42
6
1

17
12

44

44
6

10
12

21

Afecciones del estómago (excepto el 
cáncer. . 4

Diarrea y enteritis (menores de dos 
años). . 33

Hernias, obstrucciones intestinales 5
Cirrosis del hígado. . 6
Nefritis aguda y mal de Bright. , 11
Septicemia puerperal (fiebre, perl

tonitís, flebitis puerperales.) . 1
Otros accidentes puerperales. . 3
Debilidad congénita y vicios de 

conformación, . 11
Senilidad, . 24
Muertes violentas (excepto el sui

cidio.) . 4
Suicidios . . 3
Otras enfermedades. . 81
Enfermedades desconocidas ó mal 

definidas. . 3

Total. . 417
aeae=

Palma 31 de Julio de 1917.-^El Jefe 
de Estadística, Damián Serra.

Núm 1873 ,
AYUNTAMIENTO DE PALMA

Aprobado por el Ayuntamiento, en 
sesión celebrada el día de hoy, el Pre
supuesto ordinario especial de Ensan
che para el próximo año de 1918, á tenor 
de lo preceptuado en el articulo 146 de 
la vigente Ley Municipal, se anuncia 
al público que estará de manifiesto en 
la Secretaria de este Excmo. Ayunta
miento, á efectos de reclamación, por 
espacio de quince dias á contar del día 
de la fecha de este anuncio.

Palma 30 de Julio de 1917.—Jaime 
Suau.-P. A, del A.—El Secretario, 
Benito Pons.

Núm. 1869 
AYUNTAMIENTO DE S. LORENZO 

DK DEZCARDAZAR
Aceptada por este Ayuntamiento en 

sesión y acuerdo de 28 de los corrientes, 
una propuesta de transferencia de cré
dito del capítulo 9.° articulo 16 al ca
pitulo l.° articulo 2.° del presupuesto 
ordinario del actual ejercicio, previa 
censura del Sr, Regidor Sindico, queda 
expuesta al público en la Secretaría de 
este Ayunlamiento á efectos de recla
mación por término de quince dias con
tados desde el siguiente al de la inser
ción de este anuncio en en B. O, de la 
provincia.

San Lorenzo de Descardazar 30 de 
Julio de 1917,—El Alcalde, Antonio 
Gelabert.—P. A' del A,—Pablo Morey, 
Secretario,

Núm. 1872
ALCALDIA DE BUÑOLA

Formado el recuento general de la 
riqueza pecuaria de este término muni
cipal, se hallará de manifiesto al pú
blico en la Secretaria de este Ayun- 
taminento á efectos de reclamación 
por plazo de cinco días contados desde 
el siguiente al de la inserción del pre
sente anuncio en el B. O. de esta 
provincia,

Buñola 26 de Julio de 1917,—El Al
calde, Antonio Colom.

Núm, 1874 
AYUNTAMIENTO DE MURO

La cobranza voluntaria de! tercer tri
mestre de los repartos sustitutivos de 
Consumos y para cubrir el déficit del 
actual año permanecerá abierta en la 
casa del Recaudador calle de Cánovas 
n.» 36, desde las siete á las doce de los 
cinco días siguientes de la inserción de 
este anuncio en el B. O,

Lo que se anuncia para conocimiento 
de los vecinos y particularmente para 
los contribuyentes forasteros.

Muro 30 Julio 1917,—El Alcalde, Jo
sé Sabater,

Núm. 1881
O, Lorenzo Bonet y Ciar, Jue^ municipal 

i Letrado, de la villa de Santañy, partí- 
i do judicial de Manacor, provincia de

Baleares.
Por el presente edicto se hace saber: 

Que ante este Juzgado municipal se 
sigue expediente información posesoria 

á instancia de Juan Ferrer y Bonet, de 
la finca siguiente:

Una porción de tierra, secano sita 
en este término municipal, denominada 
S‘Ere den Manresa, de cabida de dos 
cuarteradas, ó lo que fuere, equivalente 
á ciento noventa y dos áreas, seis cen 
tiáreas, que linda por el Norte con ca
mino de la Alquería Blanca, el por Este 
con tierras de M guel Vila y Oliver, 
herederos de Miguel Forteza, Jerónimo 
Roig y Margarita Adrover y Verger, 
por el Sur con el camino S’Amarador y 
por Oeste con tierras de Miguel Oliver 
y Vidal y otras de Sebastián Barceló y 
Lladó.

Según manifiesta el solicitante Juan 
Ferrer y Bonet no aparece que la des
crita finca esté sujeta á gravámen al
guno, y la adquirió por adjudicación en 
subasta pública dia cuatro de Septiem
bre del año próximo pasado.

Y en providencia de ayer se ha dis
puesto dar conocimiento de dicho ex
pediente á Marcos Rigo y Manresa á 
quien pertenecía la expresada finca, y 
por ser aquel de ignorado paradero ci
tarle por medio del presente ed cto por 
termino de ocho dias á los efectos lega
les que se publicará en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia.

Dado en Santañy á veinte y ocho de 
Julio de mil novecientos diez y siete.— 
Lorenzo Bonet.—Ante mi, Marcos Vi
dal, Secretario.

Núm. 1875
ESCUELA NORMAL DE MAESTRAS 

DE BALEARES
En virtud de lo prevenido en las dis

posiciones vigentes, en el próximo mes 
de Septiembre, tendrán lugar los exá
menes de ingreso en esta Escuela Nor
mal.

Las aspirantes á dichos exámenes de
berán tener catorce años de edad según 
la Real Orden de 15 de Marzo de 1917, 
que certificarán medíante la partida de 
nacimiento del registro civil, sin lega
lizar, las que pertenezcan á esta Pro
vincia y legalizada si á cualquier otra,

Las aspirautes deberán solicitar di
chos exámenes durante el mes de Agos
to con instancia escrita de su puño, di
rigida á la Sra, Directora acompañada 
de un certificado de estar revacunada y 
y no padecer enfermedad contagiosa, 
exhibiendo ademas lo cédula personal. 
Satisfarán 2‘o0 pesetas en papel de Pa 
gos ai Estado, un timbre móvil para el 
papel y otro para la papeleta.

Las aspirantes no conocidas del Esta
blecimiento, identificarán su persona 
mediante la firma de dos testigos y la 
presentación de la cédula personal co
rrespondiente.

Palma 27 Julio de 1917.—La Secre
taria, Margarita Ripoll.—V.® B.°—La 
Directora, M? de las Mercedes Usua,

Núm. 1876
Enseñanza no Oficial ^Libre")

En cumplimiento de las disposiciones 
vigentes, Jas que deseen dar validez 
académica á los estudios hechos fuera 
de Ja Escuela Normal, deberán solici 
tarlo durante el mes de Agosto como 
plazo improrrogable presentando en la 
Secretarla del Establecimiento, de once 
y medía á doce y media de la mañana, 
1» correspondiente solicitud dirigida á 
la Sr. Directora del Establecimiento en 
los impresos que se facilitarán en la 
Secretaria. Dicha instancia deberá ser 
firmada por la interesada y en ella cos
tarán las asignaturas de que desee ser 
examinada,

Las aspirantes además de satisfacer 
veinticinco pesetas en papel de pagos 

i al Estado por cada grupo de asignatu
ras, importe del primer y segundo pla
zo de la matrícula con arreglo á la Real 
Orden de 24 de Septiembre de 1913, 
pagarán cinco pesetas, también en pa
pel de pagos al Estado por derechos de 
examen, un timbre móvil para cada 
grupo de papel y uno para cada asig
natura de que pretenda ser examinada.

Los ejercicios de Ingreso se verifica
rán antes que los de asignaturas en el 
mes de Septiembre,

Lo que de orden de la Sra. Directora 
se anuncia para conocimiento de lag 
interesadas.

Palma 27 Julio de 1917.—La Secre
taria, Margarita Ripoll.—V.° B.°~n 
Directora, M.a de las Mercedes Usua,

Núm. 1868
CONTRIBUCION URBANA

ENSANCHE

Segundo trimestre de 1917 
Don Jaime Ignacio Salóm Villalooga, 

Agente Ejecutivo de la 1.a Zona de 
Palma de la que es arrendatario don 
Bartolomé Mir Calafell, 
Hago saber: Que en el expediente que 

instruyo por débitos del citado concepto 
correspondientes al expresado periodo, 
se encuentran comprendidos los deudo
res que á continuación se relacionan, 
sin que conste tengan en esta localidad 
persona que les represente, por lo que 
expongo el presente edicto para que 
pueda llegar á conocimiento de loi 
mismos que con fecha 26 Junio de 1917 
he dictado la siguiente

Providencia:» De conformidad con 
lo dispuesto en el articulo 66 de la Ins
trucción de 26 de Abril de 1900 declaro 
incursos en el 2,® grado de apremio y 
recargo de 10 pg sobre el importe to
tal del descubierto á los contribuyentei 
incluidos en la anterior relación,

Notifiquese á los contribuyentes esta 
providencia, á fin de que puedan satis
facer sus débitos durante el plazo de 
24 horas, advirtiéndoles que de no ve
rificarlo se procederá inmediatamente 
al embargo de todos sus bienes, seña
lándose al efecto las fincan que han de 
ser objeto de ejecución, y se expedirán 
los oportunos mandamientos alSr. Re* 
gistrador de la Propiedad del partido, 
para la anotación preventiva del em
bargo»,

E 
te 
ci 
ei

P*

Nombres y* apellidos de los deudores

Antonio Amengual Cortés. 
Domingo Bosch, 
Juan Bonet Vidal, 
Juan Borrás Sastre, 
José Bellver, 
Juan Coll Nadal, 
Miguel Esteva Busquéis, 
Antonia Fiorii Capó. 
Jerónimo Ferrer y otro. 
Vicente Qués Terrados. 
Pedro Llinás Miró.
Juan Llompart. 
Gabriel Llodrá Ribas. 
Sebastiana Llabrés Ramis, 
Antonio Mir Ribas.
Miguel Monserrat, 
Francisco Nicolau Barceló. 
Jaime Pou Ginard.
José Ramis Antich, 
Ramón Reus Barceló, 
Juan Reínés Alemañy, 
Elvira Roca Amoros, 
Francisco Serra Sastre. 
Rafael Salas Cañellas. 
María Salom Vidal, 
Gabriel Salieras.

j Gabriel Vidal, 
1 Miguel Vidal Rigo, 
¡ Mateo Valle Aguiló.

Semestres
¡ Herederos de Juan Alemañy, 

María Arrom R.utord.
, Antonio Bibiloni Coll,
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3'53
6*74 
1-91

Anuales
Juan Aguilera Planas, , 2*

Asi, pues, en cumplimiento de lo P™ 
ceptuado en los párrafos 3.° y 4.° 
art, 142 de la Instrucción de 26 “ 
Abril de 1900 se publica y fija el pr00® 8 
te Edicto en los puntos de costupiD 
firmando el Sr. Alcalde un duph0* 
del mismo para que surta sus oportul> 
efectos.

Palma 24 Julio de 1917.-E1 Ag00^ 
Ejecutivo, Jaime Ig.° Salom.
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